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pRocURADUR¡A AMBTENTAL y DEL oRDENAi ENTo
TERRTToRTAL DE LA ctuDAD DE MÉxco

SUBPRoCURADURiA DEL oRDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-3844€0T-1468
y acumulado PAOT-2019-3944-SOT-1497

nesotucló¡¡ loMtNtsrRATtvA

ciudad de México ? E FEB m?0
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de
la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracc¡ones
I y X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la C¡udad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo anallzado
los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019-3844-SOT-1468 y acumulado PAOT-2019-
3944-SOT-1497, relacionado con dos denuncias ciudadanas presentadas ante este Organismo
descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Con fechas 19 de septiembre de 2019 y 30 de sept¡embre de 2019, dos personas que en apego al artículo 186
de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnfonnación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
eierc¡eron su derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón confidencial,
denunciaron ante esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo),
conskucción (obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado) por las actividades que se realizan en el predio
ub¡cado en Pr¡vada Niños Héroes número 267, Colonia Santa María Tepepan, Alcaldfa Xochim¡lco; las cuales
fueron admit¡das med¡ante Acuerdos de fechas 04 y 1 1 de octubre de 2019, respect¡vamente.-------------

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de
suelo), construcción (obra n ueva) y ambiental (derribo de arbolado) como son: la Ley de Desarrollo Urbano, su
Reglamento, el Reglamento de Construcc¡ones, la Ley Amb¡ental de protección a la Tierra, todos instrumentos
v¡gentes en la Ciudad de México, así como el programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente en
Xoch¡milco.

En este sentido, de los hechos ¡nvestigados, las pruebas recabadas y la nomat¡v¡dad aplicable, se tiene lo
sigu¡ente

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

l

Para la atenciÓn de las denunc¡as presentadas, se real¡zó reconocim¡ento de hechos y solic¡tudes de
informac¡ón a los responsables de los hechos denunciados y se informó a las personas deáunciantes sobre
dichas d¡ligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones lll, lV Bis y lX y 25 Bis de
la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de M-ex¡có, así como
85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNEs JURíDICAS APLICABLES

¿^

Durante el reconocimiento de hechos .real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el predio
relacionado con los hechos denunciados se constató un pred¡o delim¡tado pomlro" Oe mampostería una
altura aproximada de 5 metros de piedra, durante la diiigencia no se obiervaron trafa¡os ónstruatvos,
afectación a arbolado, asÍ como no se constató un uso distintó al habitacional. ______-______:_--_____-___--___-___

Al respecto, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que tengan oportun¡dad de
9^311111t19 -lgnllestac¡ones 

que conforme a derecho correspondan, esta Ent¡dad not¡ficó;t ofit¡o pnol-os-
300/300-0.08054-2019, dirig¡do al Propietario, poseedor y/o eácargado del inmueble ubicado en pr¡vada Niños
Héroes número 267, Colonia Santa María Tepepan, Alcáldía Xocñim¡lco.
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De lo anterior se desprende que no se han realizado trabajos de obra nueva, así como tampoco de derribo de

arbolado.
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por tat motivo, mediante los oficios PAoT-05-3OO/3OO-009178-2019 y PAOT-05-300/300-009195-2019 de fecha

I S V iS á" noui"rbre del 2019, se solicitó a las personas denunc¡antes que proporcionaran mayores elementos

qr.í pá*it"" determinar incumplimientos a la normatividad, s¡n que a la fecha de la emisión de la presente

En razón de lo anterior, resulta procedente dar por terminada la presente ¡nvestlgación toda vez que se

áctuál¡za el supuesto previsto en á articuto 27 f¡aéción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y

áái-óroenam¡énto Terr¡toriat a" r, óirtáo de Méx¡co, por existii im[osibilidad mater¡al para continuar la

hayan aportado los elementos requeridos

¡nvest¡gación, ya que no se conslalaron los hechos denunciados
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En respuesla a la solicitud referida, qu¡en se ostentó como propietario del inmueble, presentó escrito mediante
el cual man¡festó que se trata de un inmueble preex¡stente con antigüedad de 30 años por lo que no se realizan
trabajos de obra nueva ni derribo de arbolado al interior del predio.--------

En este sentido, personal adscrito a esla Subprocuraduría, de conform¡dad con los artículos 21 y 25 fracción
Vlll de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedim¡ento Administrat¡vo
de la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo t¡po de elementos
probatorios para el mejor conoc¡miento de los hechos sin más limitantes que las señaladas en la Ley de

Proced¡miento Administrat¡vo de la Ciudad de México, siendo que en los proced¡mientos administrat¡vos se

admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrarias a la
moral, al derecho o las buenas costumbres; realizó la consulta al S¡stema de lnformaciÓn Geográfica Google

Maps, vía lnternet (http://www.google.com/earth4, y con ayuda de la herramienta Street V¡ew, en la cual se

locálizaron imágenes aéreas y a pie de calle, con ant¡güedad de cuatro años del predio denunciado de las

cuales se advierte un predio delimitado con una barda de mampostería de p¡edra, s¡n presencia de árboles.

Acta circunstanc¡ada que tiene el carácter de documental pública y que se valora en términos de los artículos

327 flacci,ón tt y 402 del Código de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley

orgánica de la Procufaduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México.

De la informac¡ón obten¡da vía internet y lo constatado en reconoc¡miento de hechos se desprende lo s¡gu¡ente:
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1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se

constataron trabajos construct¡vos, derribo de arbolado al interior del predio objeto de denuncia, así

como no se constataron act¡vidades de uso d¡stinto al habitac¡onal.-:--

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras auloridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

a.liculo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenamiento Territorial
en el
de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de las personas denunc¡antes, para que en el momento en que

conozca hechos, actos u omis¡ones que pudieran constituir v¡olacionés a la legislación amb¡ental y/o del
ordenamiento lerritoria¡ de la Ciudad de México presenten la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría
o ante la autoridad competente.

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes.------

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

arch¡vo y resguardo.---------------------

AsÍ lo proveyó y firma la Licenc¡ada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --------------------
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